
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA BERILCORP S. A. 

Se comunica al público que la compañía BERILCORP $. A. reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 9 de diciembre de 2011, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-IJ-G-11 n 0 07 231 

el 20010 201 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: ARTÍCULO 

TERCERO: El objeto de la compañía será el dedicarse a la prestación de servicios de 
administración, así como, de apoyo en ramas o materias comerciales, industriales informáticas e 
inmobiliarias, por la vía de servicios y otras tareas, incluyendo selección de personal y 
entrenamiento evaluado;...”. 

yeíe 
Coralia 

20 010 2011 

  

   
Guayaquil, 

  

   

   

arado de Chang 
INTENDENTE JURIDICO OMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E)


